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milCULO pnmSRO. - EI EMBAI{DERAMIENTO GENERAL de la ciudad de Tingo María con la Bandera

de Tingo lrilaría (viviendas y establecimientos públicos y privados), a partir de las 06:00 horas del dia

04 de octubre de m22, haslz las 18:00 horas del dia t5 de octubfe de 2022,9or d 84' Anivesado de

Fundación de la ciudad de Tingo Maía.

mficuLO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Serv¡c¡os Públ'nos, a través de la Sub Gerencia de la Policia Municipal, Fiscalización

y Confol; así como a la Sub Gerencia de Comunicaciones e imagen institucional en lo que se ref¡ere a la

ditusirh.

"Año del Forlalecimiento de la Soberanía Nacional"

DECRETO DE No 0'13 - PLP

Tingo Maria, 03 de octubre de 2022

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Confome lo establece la Consütución Política del Peru en su articulo 
.l94, modificada por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, señala que las munic¡palidades provinciales y distitales,

mnforme a Ley, son los órganos de gobiemo local, que üenen autonomia politica, económica y

administraüva, án bs asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Consütución establece para las

municipalidades radica en la hultad de e.iercer actos de gotliemo, adm¡n¡straü\os y de adm¡n¡stracion, con

sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, el póximo 15 de octubrc se celebra el 84" aniversado de Fundación de la Ciudad de Tingo Maria,

como una fecha de relevancia h¡stórica para la población tingalesa.

Que, en conrpmoración de esta magna fecha y como justo homenaje a los gestores de la fundaclh de

tirgo ¡rihría, resutta necesado embanderar los inmuebles de nuesfa ciudad con la Bandera de Tingo Maria,

bmentando de esta manera la realizackin de actividades simbol¡rias fad¡c¡onales, para irrcentivar y cultimr

la pailbipacion civica del vecindario.

Estando a las atribrciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972.
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COMUN|QUESE,


